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ACTA  

EVALUACION DE OFERTAS Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2020-MTC/21 

 

MEJORAMIENTO Y RECUPERACION DEL CAMINO VECINAL MO-590: EMP. PE-36A. (SAMEGUA) - EMP. 

MO-602, DISTRITO DE SAMEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 

 

En Lima, siendo las 09:35 horas del día 01 de septiembre de 2020, en la sede de PROVIAS DESCENTRALIZADO, 

sito en Jr. Camaná Nº 678 – Piso 2, se reunieron los miembros del Comité de Selección del Licitación Pública Nº 

001-2020-MTC/21, designados con la Resolución Directoral N° 101-2020-MTC/21, integrados por los señores: 

Renzo Albert Navarrete Chilquillo (Presidente Titular), Victor Elfren Valdivia Malpartida (Miembro Titular) y Juán 

José Enciso Torres (Miembro Titular), contando con el quórum reglamentario. La reunión tiene por finalidad 

desarrollar los siguientes actos: 

 

1. Verificar la subsanación de ofertas 

2. Realizar la evaluación de ofertas. 

3. Establecer el orden de prelación y sorteo electrónico a través del SEACE. 

4. Otorgar la buena pro a quien corresponda. 

 

A continuación, se verificó en el SEACE la subsanación de ofertas, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

1. CONSORCIO DE DESARROLLO VIAL E INFRAESTRUCTURAS CONDEIN INTEGRADO POR LAS 

EMPRESAS MEYAN S.A., SUCURSAL DEL PERU Y OPERADORES MINEROS DEL PERU S.A.C. 

 

Subsanó la oferta conforme a lo solicitado, la oferta es ADMITIDA. 

 

2. CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., LTD SUCURSAL DEL PERU 

 

Subsanó la oferta conforme a lo solicitado, la oferta es ADMITIDA. 

 

3. CONSORCIO LA VIÑA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS S & J CONTRATISTAS GENERALES SRL Y 

SCORPION CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

 

No subsanó la oferta por lo que la oferta es declarada como NO ADMITIDA. 

 

En ese sentido, se procedió a asignar los puntajes correspondientes como sigue: 

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

=====================================================================================

===================================================================================== 
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Se produce un empate entre las ofertas de tres (3) empresas en el primer lugar, por lo que de conformidad al 

numeral 1.9 se procederá al desempate mediante sorteo de manera electrónica a través del SEACE, siendo 

el resultado como sigue: 

 

 

CONSORCIO BELLA 

ESPERANZA INTEGRADO POR 

LAS EMPRESAS 

CONSTRUCOES ENGENHARIA E 

PAVIMENTACAO ENPAVI LTDA 

SUCURSAL DEL PERU Y 

CONSTRUCTORA ALTOMAYO 

S.A.C.

CONSORCIO DE DESARROLLO 

VIAL E INFRAESTRUCTURAS 

CONDEIN INTEGRADO POR LAS 

EMPRESAS MEYAN S.A., 

SUCURSAL DEL PERU Y 

OPERADORES MINEROS DEL 

PERU S.A.C.

CONSTRUCCION Y 

ADMINISTRACION S.A.

CONSORCIO VIAL SAMEGUA 

INTEGRADO POR LAS 

EMPRESAS CORPORACION 

IMAGINACION SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA Y CHINA 

GEZHOUBA GROUP COMPANY 

LIMITED SUCURSAL PERU

CHINA RAILWAY TUNNEL 

GROUP CO., LTD SUCURSAL 

DEL PERU

S/63,556,114.33 S/63,556,105.85 S/67,993,960.00 S/63,556,105.85 S/63,556,105.85

SE HIZO CORRECCIÓN DEL 

MONTO EN LAS PARTIDAS 

3.02.01.02.010.03 Y 

3.02.01.02.09.01

OK OK OK OK

ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA

99.99998666 100.00000000 93.47316416 100.00000000 100.00000000

4º 1º 5º 1º 1º

SE ADIMITE OFERTA (SI/NO)

PUNTAJE

ORDEN DE PRELACION

g) El precio de la oferta en soles y el detalle de precios unitarios (Anexo Nº 6) 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen son expresados con dos (2) decimales. Los 

precios unitarios pueden ser expresados con más de dos decimales.

CUADRO DE ADMISIBILIDAD DE OFERTAS

DOCUMENTO

POSTORES

POSTOR ORDEN DE PRELACIÓN

CONSORCIO VIAL SAMEGUA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS CORPORACION 

IMAGINACION SOCIEDAD ANONIMA CERRADA Y CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY 

LIMITED SUCURSAL PERU

1

CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., LTD SUCURSAL DEL PERU 2

CONSORCIO DE DESARROLLO VIAL E INFRAESTRUCTURAS CONDEIN INTEGRADO POR 

LAS EMPRESAS MEYAN S.A., SUCURSAL DEL PERU Y OPERADORES MINEROS DEL PERU 

S.A.C.

3

CONSORCIO BELLA ESPERANZA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS CONSTRUCOES 

ENGENHARIA E PAVIMENTACAO ENPAVI LTDA SUCURSAL DEL PERU Y CONSTRUCTORA 

ALTOMAYO S.A.C.

4

CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A. 5
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De conformidad a lo dispuesto en el numera 1.10 de la Sección General de las Bases integradas, luego de 

culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que obtuvieron el primer, segundo, 

tercer y cuarto lugar, según el orden de prelación, verificando que cumplan con los requisitos de calificación 

detallados en el numeral 3.2 del Capítulo III de la sección específica de las bases. La oferta del postor que 

no cumpla con los requisitos de calificación es descalificada.   

 

Conforme a lo antes expuesto, se tuvo el siguiente resultado. 

 

1. CONSORCIO VIAL SAMEGUA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS CORPORACION IMAGINACION 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA Y CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL 

PERU 

La oferta presentada cumple con los requisitos de calificación establecidos en las bases integradas del 

procedimiento de selección LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2020-MTC/21, por lo que obtiene el primer 

lugar en el orden de prelación adjudicándosele la buena pro. 

2. CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., LTD SUCURSAL DEL PERU 

 

La oferta presentada no cumple con los requisitos de calificación establecidos en las bases integradas 

del procedimiento de selección LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2020-MTC/21, precisamente lo 

relacionado a la acreditación de obras que incluyan defensas ribereñas, por lo que la oferta es 

DESCALIFICADA. 

 

3. CONSORCIO DE DESARROLLO VIAL E INFRAESTRUCTURAS CONDEIN INTEGRADO POR LAS 

EMPRESAS MEYAN S.A., SUCURSAL DEL PERU Y OPERADORES MINEROS DEL PERU S.A.C. 

 

La oferta presentada no cumple con los requisitos de calificación establecidos en las bases integradas 

del procedimiento de selección LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2020-MTC/21, precisamente lo 

relacionado a la acreditación de obras que incluyan defensas ribereñas, por lo que la oferta es 

DESCALIFICADA. 

 

4. CONSORCIO BELLA ESPERANZA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS CONSTRUCOES 

ENGENHARIA E PAVIMENTACAO ENPAVI LTDA SUCURSAL DEL PERU Y CONSTRUCTORA 

ALTOMAYO S.A.C. 

 

Solo se valida la experiencia en la ejecución de la obra “Mejoramiento de la carretera vecinal desde El 

Boqueron de Nuñez en Bellavista hasta Chilaco en Lancones del distrito de Sullana, Provincia de Sullana 

- Piura”, por el monto de S/ 24, 037,434.39 soles; no llegando a acreditar la experiencia mínima solicita 

en las bases, por lo que la oferta es DESCALIFICADA. 

 

5. CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A. 

La oferta presentada cumple con los requisitos de calificación establecidos en las bases integradas del 

procedimiento de selección LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2020-MTC/21, por lo que obtiene el segundo 

lugar en el orden de prelación. 
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En consecuencia y por unanimidad el Comité de Selección otorga la buena pro al CONSORCIO VIAL 

SAMEGUA INTEGRADO POR LAS EMPRESAS CORPORACION IMAGINACION SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA Y CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERU por el monto de S/ 63, 

556,105.85 (Sesenta y tres millones quinientos cincuenta y seis mil ciento cinco con 85/100 soles). 

 

 

 
 
 
 

Renzo Albert Navarrete Chilquillo 
Presidente 

 Victor Elfren Valdivia Malpartida 
Primer Miembro Titular 

 Juán José Enciso Torres  
Segundo Miembro Titular 
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ACTA  

CALIFICACION Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO. 

  
CONCURSO PÚBLICO Nº 020-2019-MTC/21 

 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GESTIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN VIAL POR 
NIVELES DE SERVICIO DEL CORREDOR: EMP. PE-30A (DV. CARAYBAMBA) - CARAYBAMBA – 

SILCO - MOLLEBAMBA - ABRA KCOELLO - EMP. AP - 108 (ANTABAMBA) - EMP. PE-30B 
(HUANCABAMBA) – HUANCAS VILCAS - CAIHUACHAHUA - LUCRE - TINTAY – PAMPATAMA 

ALTA – PAMPATAMA BAJA - EMP. PE - 30A (DV. TINTAY)- EMP. PE-30A (SANTA ROSA) – 
MOCCHOCCO - SOCCO – LUYCHUPATA - PTE AMARU - HUANCAPAMPA - MATARA – EMP. AP-
109 (ANTABAMBA), POR NIVELES DE SERVICIO, DISTRITO DE CARAYBAMBA - PROVINCIA DE 

AYMARAES - DEPARTAMENTO DE APURIMAC” 
 
Siendo las 09:30 horas del día 11 de noviembre de 2019, en la sala de reuniones del 5to piso de las 
oficinas PROVIAS DESCENTRALIZADO, sito en Jr. Camaná Nº 678, se reunieron los miembros del 
Comité de Selección del Concurso Público Nº 020-2019-MTC/21, designados con la Resolución 
Directoral N° 309-2019-MTC/21, integrados por los señores: Carlos Américo Cabello Quito 
(Presidente Titular), Alejandro Edgardo Ahumada Aspillaga (Miembro Titular), y Edgar William Vargas 
Mas (Miembro Titular), contando de esta manera con el quórum reglamentario. La reunión tiene por 
finalidad desarrollar los siguientes actos: 

1. Calificar las ofertas según el orden de prelación. 
2. Otorgar la buena pro. 

 
1. CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Se procede con la calificación de las ofertas de acuerdo al orden de prelación determinado por 
sorteo en acto público de fecha 06 de noviembre del presente, siendo los resultados los 
siguientes: 
 

N° Postores 

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN  
ESTADO DE 

LA 
CALIFICACI

ÓN  

EQUIPAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

FORMA
CIÓN 

ACADÉ
MICA 

CAPACI
TACIÓN 

EXPERIEN
CIA DEL 

PERSONAL 
CLAVE 

EXPERIENCIA 
DEL POSTOR 

01 CONSTRUCCION Y 
ADMINISTRACIÓN S.A. Cumple Cumple Cumple Cumple No cumple No califica 

02 CONSORCIO TINTAY: Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Califica 
03 CONSORCIO MANTENIMIENTO 

AYMARAES Cumple Cumple Cumple Cumple No cumple No califica 

04 OBRAS DE INGENIERIA S.A.C. Cumple Cumple Cumple Cumple cumple Califica 
 

Detalles de descalificación: 

1. El postor Construcciones y Administración SA. no cumple con el requisito de calificación – 
Experiencia del postor en la especialidad, según se detalla a continuación: 
• La experiencia N° 01, se trata de una subcontratación. Al respecto, en el pliego de absolución 

N° 333 se precisa que “se considerarán validos la experiencia en subcontratos, siempre y 
cuando dichos subcontratos hayan sido autorizados por la entidad contratante del contrato 
principal; además, en dicho subcontrato se encuentre indicado en forma detallada las 
actividades subcontratadas que de manera fehaciente demuestre que corresponden a 
servicio iguales o similares”. En cumplimiento a lo dispuesto, se revisó la oferta, verificándose 
que el postor no remitió documentación alguna que demuestre fehacientemente que la 
subcontratación cuenta con la autorización respectiva. En ese sentido no se considera dicha 
experiencia para la calificación. 
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• Se ha considerado válidas las experiencias N° 2, 3, y 4 indicadas en el anexo N° 7, teniendo 
en consideración el monto neto pagado, contabilizados desde octubre de 2011 hasta la fecha 
de presentación de ofertas, el cual asciende al monto total de S/. 268,237,089.95 Soles. En 
ese sentido, el monto acreditado por el postor, no cumple con el monto requerido en las 
bases, por lo cual la oferta se descalifica. 
 
 

2. El Consorcio Mantenimiento Aymaraes, no cumple con el requisito de calificación – Experiencia 
del postor en la especialidad, según se detalla a continuación: 

 
• La experiencia N° 02, se trata de una subcontratación. Al respecto, en el pliego de absolución 

N° 333 se precisa que “se considerarán validos la experiencia en subcontratos, siempre y 
cuando dichos subcontratos hayan sido autorizados por la entidad contratante del contrato 
principal; además, en dicho subcontrato se encuentre indicado en forma detallada las 
actividades subcontratadas que de manera fehaciente demuestre que corresponden a 
servicio iguales o similares”. En cumplimiento a lo dispuesto, se revisó la oferta, verificándose 
que el postor no remitió documentación alguna que demuestre fehacientemente que la 
subcontratación cuenta con la autorización respectiva. En ese sentido no se considera dicha 
experiencia para la calificación. 

• Se ha considerado válidas las experiencias N° 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 indicadas en el anexo N° 7, 
el cual asciende al monto total de S/. 192,777,388.60 Soles. En ese sentido, el monto 
acreditado por el postor, no cumple con el monto requerido en las bases, por lo cual la oferta 
se descalifica. 

 
2. Otorgamiento de la buena pro. 

En ese sentido, se procede a OTORGAR LA BUENA PRO al postor: CONSORCIO TINTAY, 
integrado por TABLEROS Y PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERU y TERMIREX S.A.C.  Quien 
ha ofertado la suma Total de S/. 156’354,740.16 soles. 
 
No habiendo otro tema que tratar, proceden a firmar los miembros del comité de selección la 
presente acta en señal de conformidad siendo a las 21:00 horas del mismo día. 

  

 
 
 

Firma original                                       Firma original                        Firma original 
Alejandro Edgardo Ahumada Aspillaga      

Miembro Titular 
 Carlos Americo Cabello Quito 

Presidente Titular 
 Edgar William Vargas Mas 

Miembro Titular 
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ACTA DE ADMISIÓN, EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003-2020-MTC/21 

 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR INTERREGIONAL PAMPAS, DE 

LAS VÍAS DEPARTAMENTALES AY.105 Y AP.105, EN LAS LOCALIDADES DE INCACHACA Y CHACABAMBA, DISTRITOS 

DE SAURAMA Y URANMARCA, PROVINCIAS DE VILCASHUAMAN Y CHINCHEROS EN LOS DEPARTAMENTOS 

AYACUCHO Y APURIMAC. 

 

1. NÚMERO DE ACTA:  04-2020-CS 

 

2. SOBRE LA INFORMACIÓN GENERAL 

En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 horas del día 13 de noviembre del 2020, en la sede de PROVIAS 

DESCENTRALIZADO, sito en Jr. Camaná Nº 678 – Piso 02, se reunieron los integrantes del comité de selección 

designado mediante Resolución Directoral N° 254-2020-MTC/21, a fin de dar inicio y efectuar la ADMISIÓN, 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

3. SOBRE EL QUORUM Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN 

El quorum necesario que exige la normativa de contrataciones del Estado se logró con la presencia de los 

siguientes miembros 

Presidente CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 
Titular  x 

Suplente   

Primer Miembro JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 
Titular  x 

Suplente   

Segundo Miembro JANINA LUCY ESPINOZA TORRES Titular  x 

Suplente   

 

4. DETALLE DE LOS PARTICIPANTES 

De acuerdo a la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en el procedimiento 

de selección se registraron los participantes que se detallan en el cuadro: 

 

Nro. RUC/Código Nombre o Razón Social 
Fecha de registro 

en el procedimiento 
Estado 

1 10164190710 OSORES PADILLA DANIEL FRANCISCO 
2020-10-01 

11:51:09.0 
Válido 

2 10282707069 BELLIDO VILCHEZ JORGE POMPEYO 
2020-10-31 

11:42:02.0 
Válido 

3 20100045517 MOTA-ENGIL PERU S.A. 
2020-10-12 

09:26:46.0 
Válido 

4 20101029442 INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES 
2020-09-30 

07:39:01.0 
Válido 

5 20101361137 ICONSA SA 
2020-10-05 

12:19:06.0 
Válido 

6 20109565017 CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A. 
2020-10-02 

09:54:10.0 
Válido 

7 20148020966 CONSTRUCTORA DURAN S.A. 
2020-09-30 

16:22:05.0 
Válido 

8 20205328662 SAN AGUSTIN E.I.R.L CONTRATISTAS GENERALES 
2020-10-28 

10:50:17.0 
Válido 

9 20254813720 CHAVIN DE HUANTAR E.I.R.L 
2020-10-02 

16:09:27.0 
Válido 

10 20339460231 CONSTRUCTORA MENESES S.R.L. 
2020-10-19 

15:38:17.0 
Válido 

11 20346814731 CONSTRUTORA QUEIROZ GALVAO SA-SUCURSAL DEL PERU 
2020-10-13 

13:33:22.0 
Válido 
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12 20378395152 CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS S.A 
2020-10-22 

20:02:03.0 
Válido 

13 20448148620 CORPORACION CAFAT S.A.C. 
2020-11-02 

10:46:49.0 
Válido 

14 20450519783 
CONSTRUCTORA PERU TRACTOR SOCIEDAD COMERCIAL 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - PERU TRACTOR S.R.L. 

2020-09-30 

22:22:17.0 
Válido 

15 20452440912 CONTRATISTAS Y CONSULTORES MENDOZA SRL 
2020-09-30 

12:39:45.0 
Válido 

16 20452839688 
WISORE CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L. 

2020-09-30 

18:52:41.0 
Válido 

17 20460678600 TERMIREX S.A.C. 
2020-09-30 

11:39:25.0 
Válido 

18 20466316505 NEXOS COMERCIALES S.A.C. 
2020-11-02 

13:46:44.0 
Válido 

19 20480442475 OBRAS DEL NORTE S.A.C. 
2020-10-23 

18:52:48.0 
Válido 

20 20486792001 CORPORACION PRISMA S.A.C. 
2020-10-12 

18:33:09.0 
Válido 

21 20489517320 ASPHALT TECHNOLOGIES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
2020-10-12 

20:35:41.0 
Válido 

22 20489601541 GRUPO AMB S.A.C. 
2020-10-27 

10:45:35.0 
Válido 

23 20489739900 
EMPRESA CONSTRUCTORA "RAMOS" SOCIEDAD 

COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2020-09-30 

20:38:16.0 
Válido 

24 20492095924 ARA INGENIEROS SAC - ARAISAC 
2020-09-30 

13:10:12.0 
Válido 

25 20493036611 
PROYECTO DELTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - 

PROYECTO DELTA S.A.C. 

2020-10-04 

21:25:16.0 
Válido 

26 20494338913 
DHAMI CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA - DHAMI S.A.C. 

2020-10-14 

21:41:46.0 
Válido 

27 20494637074 AHREN CONTRATISTAS GENERALES S.A.C 
2020-10-13 

11:38:10.0 
Válido 

28 20494690714 
HIDROVIAL CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA 

2020-10-06 

18:16:33.0 
Válido 

29 20501529363 
PDCI PERUANA DE CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

S.A.C. -PDCI S.A.C. 

2020-11-02 

10:32:15.0 
Válido 

30 20505096721 CORPORACION CROMOS S.A.C. 
2020-10-05 

15:31:29.0 
Válido 

31 20506078017 
AMERICO GONZALES INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA 

2020-10-22 

09:39:46.0 
Válido 

32 20511631760 CONCRETTA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAC 
2020-10-05 

20:15:51.0 
Válido 

33 20515020277 
CORPORACION INGENIERIA MINERA SOCIEDAD ANONIMA - 

COINMISA 

2020-10-03 

11:01:45.0 
Válido 

34 20519739926 CONSTRUCTORA ROSALES EIRL 
2020-10-27 

22:26:35.0 
Válido 

35 20520639579 
CORPORACION MUNDIAL DE DESARROLLO E INVERSIONES 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA-COMUDEIN S.A.C. 

2020-10-07 

08:07:14.0 
Válido 

36 20527026238 CONSORCIO JERGO CONTRATISTAS Y CONSULTORES SAC 
2020-10-08 

11:27:35.0 
Válido 

37 20535983829 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL 

DEL PERU 

2020-10-01 

12:27:30.0 
Válido 

38 20537162610 CATALUÑA INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
2020-10-01 

11:49:49.0 

No 

válido 

39 20537248841 COMSA S.A. SUCURSAL EN PERU 
2020-10-09 

16:28:47.0 
Válido 
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40 20538084761 CONSTRUCTORA ARQUITRABE SAC 
2020-10-10 

09:33:55.0 
Válido 

41 20600239598 CIELO Y ESTRELLA S.A.C. 
2020-11-05 

10:03:56.0 
Válido 

42 20600977661 
CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., LTD SUCURSAL DEL 

PERU 

2020-10-28 

16:22:09.0 
Válido 

43 20601116082 
CHINA RAILWAY N° 10 ENGINEERING GROUP CO., LTD 

SUCURSAL DEL PERU 

2020-09-30 

08:29:37.0 
Válido 

44 20601143021 MEYAN S.A., SUCURSAL DEL PERU 
2020-10-12 

15:25:33.0 
Válido 

45 20601736048 RAMDA CONSTRUCTORA S.A.C. 
2020-10-09 

13:51:44.0 
Válido 

46 20602103855 INKAPESCA PERÚ SUCURSAL 
2020-09-30 

10:43:40.0 
Válido 

47 20602371442 
CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL 

PERU 

2020-09-30 

08:55:00.0 
Válido 

48 20602640079 CSB CONSULTING SOCIEDAD ANONIMA 
2020-10-05 

20:11:55.0 
Válido 

49 20602703119 
RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA LTDA 

SUCURSAL DEL PERU 

2020-10-15 

23:26:36.0 
Válido 

50 20603582692 
JAY COMPANY EMPRESA INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2020-10-18 

08:47:39.0 
Válido 

51 20604193134 GRUPO CONSTRUC PERU S.A. 
2020-11-01 

11:39:28.0 
Válido 

52 20604269009 
CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION 

SUCURSAL DEL PERU 

2020-10-17 

20:16:06.0 
Válido 

53 20605874127 
ETERMAR - ENGENHARIA E CONSTRUÇÃO, SOCIEDAD 

ANONIMA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

2020-11-05 

11:44:36.0 
Válido 

54 99000003278 HIDALGO E HIDALGO S.A. 
2020-10-02 

09:40:18.0 
Válido 

55 99000026561 CIMOLAI S.P.A. 
2020-10-06 

11:55:33.0 
Válido 

 

 

 

5. DETALLE DE LOS POSTORES 

Con fecha 10 de noviembre de 2020 se programó la etapa de presentación de ofertas (electrónica) a través 

del SEACE, habiéndose presentado diez (10) ofertas, las mismas que fueron descargadas según se detalla: 
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6. REVISIÓN Y ADMISIÓN DE OFERTAS 

Acto seguido se procede a verificar el cumplimiento de la documentación exigido en el numeral 2.2.1.1 del 

Capítulo II de la sección específica de las bases. De la revisión de las ofertas, los postores que son admitidos 

se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° POSTOR 
Documentación de 

presentación obligatoria 
Estado 

1 CONSORCIO CHINCHEROS  

"GEXA INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA"  

"CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A."  

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

-  

2 
CONSORCIO PUENTE DEL SUR  

TERMIREX S.A.C.  

"TABLEROS Y PUENTES S.A. SUCURSAL DEL PERU"  

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

Admitida   

3 
CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., LTD SUCURSAL 

DEL PERU 

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

Admitida   

4 CONSORCIO GUADALUPE  

"CORPORACION CROMOS S.A.C."  

"CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y PORTUARIAS S.A"  

"CORPORACION JKYS S.A.C."  

Pendiente de subsanación  Admitida  

5 CONSORCIO INTERREGIONAL  

"RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA LTDA 

SUCURSAL DEL PERU"  

"IBE CONTRATISTAS GENERALES S.A.C."  

"CONSTRUCTORA DURAN S.A."  

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

Admitida   

6 

INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES 

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

Admitida   

7 
CONSORCIO ALFA  

"CONSTRUCTORA ROSALES EIRL"  

"TAMEGA ENGINEERING SA SUCURSAL PERU"  

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión. 

Admitida   

8 
CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION 

CORPORATION SUCURSAL DEL PERU 

Cumple con la presentación 

de los documentos para 

admisión 

- 

9 CONSORCIO LOS ANDES  

JUST IN TIME S.A.C.  

"CONCRETTA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAC"

  

"ASPHALT TECHNOLOGIES SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA"  

"CONTRATISTAS Y CONSULTORES MENDOZA SRL"  

Pendiente de subsanación Admitida    

10 CONSORCIO SAN FRANCISCO  

"CIELO Y ESTRELLA S.A.C."  

"EXTRACO S.A. SUCURSAL PERU"  

"PROYECTO DELTA SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA – PROYECTO DELTA S.A.C."  

"WISORE CONSULTORES Y CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L."  

Pendiente de subsanación - 
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Detalle con respecto a la subsanación: 

 

Se observa que el Anexo 5 - Promesa de Consorcio, de CONSORCIO GUADALUPE, CONSORCIO LOS ANDES 

y CONSORCIO SAN FRANCISCO no cuenta con las firmas legalizadas. Sobre el particular, el literal f) 

numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección especifica de las bases exige que la promesa de consorcio 

debe contar con firma legalizada. 

 

 

7. SOLICITUD DE SUBSANACIÓN. 

El Comité de Selección acuerda otorgar el plazo de dos (2) días hábiles para la subsanación de ofertas, a partir 

del día siguiente de la notificación en la plataforma SEACE, vencido el plazo de subsanación se procederá con 

la revisión y admisión correspondiente. 

 

Finalmente, se da por concluido el presente acto desarrollado por el comité de selección, siendo las 12:00 

horas del mismo día. 

 

 

 

 

 

 

                          

CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 

Presidente  

JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 

Miembro 

JANINA LUCY ESPINOZA TORRES 

Segundo  
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ACTA DE ADMISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003-2020-MTC/21 

 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR INTERREGIONAL PAMPAS, DE 

LAS VÍAS DEPARTAMENTALES AY.105 Y AP.105, EN LAS LOCALIDADES DE INCACHACA Y CHACABAMBA, DISTRITOS 

DE SAURAMA Y URANMARCA, PROVINCIAS DE VILCASHUAMAN Y CHINCHEROS EN LOS DEPARTAMENTOS 

AYACUCHO Y APURIMAC. 

 

1. NÚMERO DE ACTA:  05-2020-CS 

 

2. SOBRE LA INFORMACIÓN GENERAL 

En la ciudad de Lima, siendo las 09:00 horas del día 18 de noviembre del 2020, en la sede de PROVIAS 

DESCENTRALIZADO, sito en Jr. Camaná Nº 678 – Piso 02, se reunieron los integrantes del comité de selección 

designado mediante Resolución Directoral N° 254-2020-MTC/21, a fin de dar inicio y efectuar la Admisión de 

ofertas pendientes, evaluación y calificación de las ofertas. 

 

3. SOBRE EL QUORUM Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN 

El quorum necesario que exige la normativa de contrataciones del Estado se logró con la presencia de los 

siguientes miembros 

Presidente CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 
Titular  x 

Suplente   

Primer Miembro JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 
Titular  x 

Suplente   

Segundo Miembro JANINA LUCY ESPINOZA TORRES Titular  x 

Suplente   

 

 

4. SUBSANACIÓN DE OFERTA 

Se verificó en el SEACE, la subsanación de los postores y se procedió a su revisión para la admisión conforme 

al siguiente detalle: 

 

POSTORES Documentación de presentación obligatoria Estado 

01 CONSORCIO GUADALUPE En el plazo otorgado realizó la subsanación 

y cumple con la presentación de los 

documentos para admisión 

Admitida 

02 CONSORCIO LOS ANDES En el plazo otorgado realizó la subsanación 

y cumple con la presentación de los 

documentos para admisión 

Admitida 

03 CONSORCIO SAN FRANCISCO En el plazo otorgado realizó la subsanación 

y cumple con la presentación de los 

documentos para admisión 

Admitida 

 

 

 

5. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

5.1 DETALLE DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

Se procede a realizar a la evaluación de las ofertas según artículo 74 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y según lo estipulado en el Capítulo IV de la sección específica de las bases 

integradas, el cual se detalla a continuación: 
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N° 

  
POSTOR  

PUNTAJE 

PRECIO (Pi) 

PUNTAJE 

TOTAL 

ORDEN DE 

PRELACION  

Oi Om 100 
100 

puntos 

1 CONSORCIO CHINCHEROS S/60’247,031.58 S/54’222,328.43 90.00 90.00 10° 

2 CONSORCIO PUENTE DEL SUR S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

3 CHINA RAILWAY TUNNEL 

GROUP CO., LTD SUCURSAL 

DEL PERU 
S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 

1° 

4 CONSORCIO GUADALUPE S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

5 CONSORCIO INTERREGIONAL S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

6 INCOT S.A.C. CONTRATISTAS 

GENERALES 
S/60’241,122.15 S/54’222,328.43 90.008 90.008 9° 

7 CONSORCIO ALFA S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

8 CHINA CIVIL ENGINEERING 

CONSTRUCTION CORPORATION 

SUCURSAL DEL PERU 
S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 

1° 

9 CONSORCIO LOS ANDES S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

10 CONSORCIO SAN FRANCISCO S/54’222,328.43 S/54’222,328.43 100.00 100.00 1° 

 

 

 
 

De acuerdo a los resultados de la evaluación se ha producido un empate de ocho ofertas, en tal supuesto, la 

determinación del orden de prelación se realizará a través de sorteo.  El resultado del sorteo electrónico a 

través del SEACE es el siguiente: 

 

 
 

 

6. ACUERDO ADOPTADO 

Los integrantes del comité de selección, dan por aprobados los resultados de la admisión y evaluación de las 

ofertas. Asimismo, el Comité de Selección acuerda realizar la calificación de las ofertas el día 20 de noviembre 

DONDE:
i = Oferta
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar
Oi = Precio i
Om = Precio de la Oferta mas Baja
PMP = Puntaje máximo del precio
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de 2020. No habiendo otro tema que tratar, proceden a firmar los miembros del comité de selección la 

presente acta en señal de conformidad siendo a las 10:00 horas del mismo día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          

CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 

Presidente  

JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 

Miembro 

JANINA LUCY ESPINOZA TORRES 

Segundo  
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ACTA DE CALIFICACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO  

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003-2020-MTC/21 

 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR INTERREGIONAL PAMPAS, DE 

LAS VÍAS DEPARTAMENTALES AY.105 Y AP.105, EN LAS LOCALIDADES DE INCACHACA Y CHACABAMBA, DISTRITOS 

DE SAURAMA Y URANMARCA, PROVINCIAS DE VILCASHUAMAN Y CHINCHEROS EN LOS DEPARTAMENTOS 

AYACUCHO Y APURIMAC. 

 

1. NÚMERO DE ACTA: 06-2020-CS 

 

2. SOBRE LA INFORMACIÓN GENERAL 

En Lima, siendo las 12:00 horas del día 20 de noviembre del 2020, en la sede de PROVIAS DESCENTRALIZADO, 

sito en Jr. Camaná Nº 678 – Piso 02, se reunieron los integrantes del comité de selección designado mediante 

Resolución Directoral N° 254-2020-MTC/21, a fin de dar inicio y efectuar la calificación y el otorgamiento de 

la buena pro.  

 

3. SOBRE EL QUORUM Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN 

El quorum necesario que exige la normativa de contrataciones del Estado se logró con la presencia de los 

siguientes miembros. 

Presidente CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 
Titular  x 

Suplente   

Primer Miembro JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 
Titular  x 

Suplente   

Segundo Miembro EVA HAYDEE JIMENEZ TICONA Titular   

Suplente  x 

 

 

 

4. CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

La calificación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en los numerales 75.2 y 75.3 del artículo 75 

del Reglamento “ 75.3. Tratándose de obras, se aplica lo dispuesto en el numeral 75.2, debiendo el comité de 

selección identificar cuatro (4) postores que cumplan con los requisitos de calificación”. 

 

En esa medida se procede con la calificación de las ofertas conforme al numeral 3.2 del Capítulo III de la 

sección específica de las bases integradas, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

N°  Postores 

Requisitos de calificación  
Resultado de la 

calificación 
Experiencia del postor en la 

especialidad 

01 

CONSORCIO PUENTE DEL SUR integrado 

por: 

TERMIREX S.A.C.  

TABLEROS Y PUENTES S.A. SUCURSAL 

DEL PERU. 

S/ 63’741,609.73 

Cumple con la 

Calificación  

02 
CHINA RAILWAY TUNNEL GROUP CO., 

LTD SUCURSAL DEL PERU 
S/ 211’473,147.36 

Cumple con la 

Calificación  

03 

CONSORCIO ALFA integrado por: 

CONSTRUCTORA ROSALES EIRL y 

TAMEGA ENGINEERING SA SUCURSAL 

PERU. 

No acredita conforme a 

las bases 
No califica  

04 
CONSORCIO SAN FRANCISCO integrado 

por: 

No acredita conforme a 

las bases 
No califica 
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CIELO Y ESTRELLA S.A.C.,  

EXTRACO S.A. SUCURSAL PERU, 

PROYECTO DELTA SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA – PROYECTO DELTA S.A.C., 

WISORE CONSULTORES Y CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L."  

05 

CONSORCIO GUADALUPE integrado por  

CORPORACION CROMOS S.A.C.  

CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

PORTUARIAS S.A y  

CORPORACION JKYS S.A.C. 

S/. 69’706,029.45 
Cumple con la 

Calificación  

06 

CONSORCIO INTERREGIONAL integrado 

por: 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES 

CIA LTDA SUCURSAL DEL PERU 

IBE CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

CONSTRUCTORA DURAN S.A.  

S/ 118,607,949.73 
Cumple con la 

Calificación 

 

 

 

Detalles de la descalificación: 

 

i. CONSORCIO ALFA: 

De acuerdo al Certificado técnico (folio 290 al 299), el postor ha realizado en la obra 76.1. km de autopista, 

puentes sobre ríos (de diferentes longitudes), viaducto, entre otros, por un valor total de 777,708,726 

euros. Adicionalmente adjunta una declaración jurada (folio 60 al 62) donde detalla el costo de cada 

puente y viaducto. 

 

Al respecto, de la revisión de la oferta el postor no ha acreditado documentalmente el monto individual de 

la ejecución de puentes sobre ríos, situación que imposibilita determinar el monto facturado acumulado 

ejecución de obra similares. Asimismo, se precisa que la declaración jurada no es un documento idóneo 

para acreditar el monto facturado, pues fue redactado por el mismo postor. 

 

Además, no es función del Comité de Selección interpretar el alcance de una oferta, esclarecer omisiones, 

precisar contradicciones o imprecisiones, sino aplicar las bases y evaluar las ofertas en virtud a ellas. Por 

lo antes expuesto, este comité considera que el consorcio no acreditó correctamente la experiencia del 

postor en la especialidad. 

 

 

ii. CONSORCIO SAN FRANCISCO 

 

Experiencia N° 01 del Anexo 10. 

 En la oferta el postor presenta Certificado (folio 65 al 67) en el cual indica haber ejecutado dos viaductos 

de 159 m y 615 m de longitud con sus respectivas especificaciones. Adicionalmente, adjunta la estructura 

de costo de la obra (folio 108 al 109) en el cual se indica que el viaducto asciende 10,366,207.47 euros. 

 

De la documentación presentado no se puede determinar si el viaducto se encuentra sobre rio, a efectos 

de poder considerar como experiencia similar conforme lo exige las bases. Asimismo, se precisa que no 

es función del Comité de Selección interpretar el alcance de una oferta, esclarecer omisiones, precisar 

contradicciones o imprecisiones, sino aplicar las bases y evaluar las ofertas en virtud a ellas.  

 

Por lo antes expuesto, sin considerar la experiencia N° 01 del Anexo 10, el postor acredita 

S/48,589,144.05 soles en ejecución de obras similares, dicho monto es inferior a lo que exigido las bases 
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integradas (S/. 60’247,031.58 soles), por tanto, el postor no cumple con el requisito de calificación 

Experiencia del postor en la especialidad. 

 

 

5. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO  

De acuerdo a los resultados de la calificación se procede con el otorgamiento de la buena pro a favor del 

CONSORCIO PUENTE DEL SUR (integrado por las empresas TERMIREX S.A.C.  y TABLEROS Y PUENTES S.A. 

SUCURSAL DEL PERU) quien ha ofertado la suma Total de S/. 54’222,328.43 (Cincuenta y cuatro millones 

doscientos veintidós mil trescientos veintiocho con 43/100 soles). 

 

No habiendo otro tema que tratar, proceden a firmar los miembros del comité de selección la presente acta en señal 

de conformidad siendo a las 13:30 horas del mismo día. 

 

 

 

 

 

         

                

CARLOS AMÉRICO CABELLO QUITO 

Presidente  

JUAN JOSÉ ENCISO TORRES 

Miembro 

EVA HAYDEE JIMENEZ TICONA 

Miembro 
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